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ING. MARIO ALBERTO MUÑOZ MEDINA . 't"UNIDAD DE Gi::sTio· N l 
PE~EX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL . t:: 

TI RRA BLANCA NUMERO 400, BELLAVIST A 
RE INERÍA •1NG. Af'!TONIO MANUEL AMOR• . u 
T LEFONO: 01 (464) 647 2737 EXT. 32612/32 00 . , 
S!AMANCA, 36730, GUANAJUATO 

c RREO: ricardo.javier@pemex.com DIRECCIÓN G ENERAL DE GESTIÓN E PR CEsÓs 

p SENTE INDUSTRIALES ' 1 ,, 

. · Asunto: Actualización de Licencia A~ 1 n ~ Única 
· Bitácora: 09/LU 02 2/08/16 

· Pr~tecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la A EN IAf el d1a 
2 ~ de Agosto de 2016 y turnada para su atención a !a Dirección General ~e . es~ión de 
Pr~cesos Industriales. adscrita a la Unidad de Gestión Industrial por medio ~el ua1: en su 
cafn' cter de representante legal del· establecimiento PEMEX TRAN FO Mtf'.CIÓN 
IN USTRIAL, REFINERÍA •tNG. ANTONIO MANUEL AMOR·. en lo sucesivo 1 R GULADO, 
tr mita Actualización de Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada a i forrrnación 

' 1 

pr sentada, y · ¡ 

CONSIDERANDO ! 
i 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales es co pe ent e para 
revisar: evaluar y resolver sobre la Actualización de Licencia Ambiental - nic solicitada 
por el REGULADO, de conformidad con lo dispuestos en los artículos 4f ra ció~ XIX y 
2 9 fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguri ad lndu;.strial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 1 

' 1 ' 

11. Que con fecha 17 de Marzo de 2009, la Dirección General de Gestión d la ali~ad del 
Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Se ret~ria de 
í;"edio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), expidió la . Licen

1

cia Am~iental 
Unica No. LAU-09/00840-2009 con número tle ! Oficio 
DGGCARETC. 715/DRIRETC0004 7, para el establecimiento PEMEX RE INACIÓN, 
REFINERÍA ·1NGENIERO ANTONIO MANUEL AMOR·. · . ¡ 

111. Que con fecha 09 de Diciembre de 2013 la Dirección Gen~ral de Gestió de la i alidad 
del Aire y Registro de Emisiones . y · Transferencia de Contaminan es emitió la 
Ac~~alizadón de Ucenda Ambiental Única No. L~U-09/00840-2009, cr n úrr1ero .~e 
Of1c10 DGGCARETC.715/DRIRETC.00254 debido al aumento de a roqucc1on 

1 
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a to~·zada y a la incorporación de nuevas instalaciones a la empresa EMEX 
EFI ACIÓN, REFINERÍA · 1NGENIERO ANTONIO MANUEL AMOR•. 

IV. ue 1 díé3.. 2 9 de ~gosto ~e .2o16 se recibió en la .A~ENCJA, la solicitud de Actua ización 
d L cenc1a Ambiental Urnca para . el establec1m1ent o . PEME:X TRANSFORM CIÓN 

, 1 D¡ STRIAL, REFINERÍA ·1NG. ANTONIO . MANUEi, AMOR•, . misma q e fue 
r gis rada con número de bitácora 09/LUA0232/08/16. · . .. · 

V, ue la Actualización de Licencia Ambiental Única con b itácora 09/LUA0232/ 
i s tr . mita debido al cambio de razón social, Pemex Refinación a Pemex Transfor ación 

1 du~trial, y al cambio de proceso, mismo que consiste en la puesta en operad 'n de la 
P anl

1

a Desulfuradora de Gasolinas Catalíticas (ULSG 1). 

Vi. · ~ue el día 09 de Septiembre de 2016 la Dirección General de Gestión de Pr cesos · 
' 1 du triales emitió un requerimiento de información adicional mediante el acu rdo de 
i · a ert ibimiento con número de Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0078/2016, con el k:ual se . 
, r qulrió al REGULADO presentar información aclaratoria y document ación faltan~e para 
! ~ tar. en condiciones de resolver la solieitud de Actualización de la Licencia A biental 
! nic No. LAU-09/00840- 2009. 

VII. Que el día 09 de Septiembre de 2016, le fue notificado al REGULADO, el Acu rdo de 
i per ibimiento con número de Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0078/2016. 

VIII. · ue el día 2 9 de Septiembre de 2016 el REGULADO ingresó la información a: icional 
: s lic ada mediante . acuerdo de · apercibimiento con número de Oficio 
' SE /UGl/DGGPl/0078/2016· a través del escrito DGTRl-SDSSISTPA-GP -459-

01 de fecha 20 de Septiembre de 2016. 

I~. ue el día 13 de Octubre de 2O16 se recibió en oficialía de partes de la A ENCIA 
, i for ación en alcance al escrito DGTRl-SDSSISTPA-GPA-459-2016 referid en el 
' O SIDERANDO VIII. 

X; que el REGULADO cumple cori los requisitos necesarios para el t rá ite de 
¡ :1.ctu lización de Licencia Ambientaf Única.. mismos que presentó media t e los 
: doc mentas referidos en los CONSIDERANDOS IV, VIII y IX del presente. 

P<;)r l~ ta to, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 º, 3º fracción XI, 5º f acción 
XYlll 7 racción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot e ción al 
Medi A biente del Sector Hidrocarburos; 110, 111 BIS de la Ley General del E uilibrio 
E: oló icj y la Protección al Ambiente; 4 fracción XIX y 2 9 fracción XV del Regl mento ~ 

: l · Pági a 2 de 9 ¡..f ', 

M elc or 

1 

campo No 469, Coloni? Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l.1590, Ciudad ~e éxico, 'j'J 
' . Telefono (+52.55) 91.26.0l.OO - www.asea.gob.mx · 

~a Agr ncia r acional de Segurlda~ Industrial y de Prote.cción al Medio A. mbiente del sector Hidrocarburos también utlllza el acrónlm "ASEA" 
; 1 Y las palabras "Agencia de Siguridad, Energía y Ambiente" como.parte de $U identidad institucional 1 



SEMA.RNAT " 
SEaRETARfA DE . 

MEtj10 AMBrnNTE · 
Y RECURSOS NATURALES 

1 ' 

o ~!'~~u~. ENER fA Y ~MBIENTE 

. Agencia Nacional de Segurida lnd strial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secto~Hid oc~rburos 

Unidad de Ge ió ln~ustrial 
Dirección General de Gestión de Preces s 1 dustriales 

. · . · Oficio ASEA/UGl/DGGPl/O 20Y2016 
· . . Ciudad de México a 2 8 de Oct ubr d~ 2O16 

lntrrior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi A bie~te del 
Sertor Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS inciso A) fracciones 1, 11, IV, V; VI, VIII y IX, 1 , 1 , 2¡0 y 21 
de Reglamento de la Ley General de.1 Equilibrio Ecológico y la Protección a A biehte en 
m teria de Prevención y control . de la Contaminación de la Atmósfera y e Ac er~o que 
establece l9s mecanismos y procedimientos para obtener ·la Actualizaci9n d Licencia 
Aílj1biental Unica, mediante trámite . único, así como la Actualización de la iTfor aqión de 
erryisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado en el Diarip O ici~I de la 
Fe 1 eración el día 9 de abril de 1998, esta Dirección General de Gestió de Procesos 
In ustrialés. · 

RESUELVE 1 
1 

• • • • • • • 1 

P IMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales para acordar lo r latlvo a la 
Ac ualización de Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00840-2009, ges ion da! por la 
e presa PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, REFINERÍA ·1NG. ANTO¡NI MANUEL 
A~oR·, por el cambio de razón social y el cambio . de proceso, re¡eri os 1 en el 
C NSIDERANDOV. ! 

SE UNDó.- A las instalaciones autorizadas en la Licencia Ambiental ún¡ca No.! LAU­
o /00840-2009, así como en la Actualización medí nte ¡Oficio 
D~GCARETC.715/DRIRETC.OO. 254, referida en el CONSIDERANDO 111, se in luy~ _ la 1Planta 
D!ulfu~adora de Gasoli~a~ Catalíticas. (ULSG 1?" Asimis~o al listado d e uipos que 
de en a1ustarse al cumplimiento de la Norma Of1c1al Mexicana NOM-08 -SEMARNAT-

. . • . 1 

2 11 se agrega el Calentador BA-3201 locaJizado dentro de la planta ULSG . ·; 

~ R.CERO."." Modificar la . Licencia Ambiental Única No. LAU-09Í00840

1

-2t09 ! de la 
s1gu1ente manera: · . · · : 

l. La Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00840~2009 ampara el funeigna ie~to y la 
operación del establecimiento PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIJ\L, EF!NERÍA 
·1NG. ANTONIO MANUEL AMOR•, ubicada en Calle Tierra Blanca, ú erdl 400, . . • • 1 

Colonia Bellavista, C.P. 36730, Municipio de Salamanca, Estado de ua ajuato. El 
establecimiento lleva a cabo las actividades de producción de combus ibl s y otros 
derivados a partir del petró.leo. . . ¡ 

11 Condicionante PRIMERA. i 

· El REGULADO, hasta .en tanto no se emitan lineamientos, directrices, crter os ~ otras 
disposiciones administrativas de ·carácter general por parte de esta· A~E CIA, debe 
remitir a través de los términos que establezca la Secretaría de Medi 1 mbi¡ente y 

· ági~ 3 de 9 
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ec rsos ·Naturales su Cédula de Operación Anual, con fundamento el artículo quinto 
t an itorio de la· Ley de la ·Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote ción al 

edlo Ambie.nte del Sector Hidrocarburos y 21 del Reglamento de 'la. Ley . Gen ral del 
E uil brio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Cohtr 1 de la 

on aminación de la Atmósfera: Para tal efecto el Número de Registro Ambienta CNRA) 

1 

a e plear por el REGULADO es PTl1102700059. 

11. on icioriante SEGUNDA 

L o eración y funcionamiento del REGULADO, deben ajustarse de manera per anente 
y en lo que corresponda a · 1as condiciones asentadas en las resoluciones en ma ería de 
1 p cto y Riesgo Ambiental, expedidas por la Dirección General de Impacto y Riesgo 

mtJiental de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, list das a 
c ntinuación: · · ' · · · · • · 

• . A~torización en materia · de Impacto y Riesgo Ambientar para ·el proyecto "Planta 
Purificadora de Hidrógeno PSA-11, Refinería lrig. Antonio Amor Salamanca, Gto. • según 
dficio No. D.O.O.DGOEIA.-000623, expedido por la entonces Dirección Ge eral de 
a~1rdenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del Instituto Nacional d. e Ecolo ía, el 8 
d Febrero de 1999. · · 

• . A torización en materia de · Impacto y Riesgo Ambiental para el p oyecto 
" econfiguración de la Refinería de Salamanca, Guanajuato", según Ofi io No. 
s iG.P.A.-DGJRA.-00~871, expedido por la Dirección General de Impacto y Riesg9 

l Am biental de la SEMARNAT, el 31 de Octubre de 2001. · · · 

. i • . Ef ención en materia de Impacto Ambiental para el proyecto "Planta Recupera ora de 
Azufre SRU-2" según el Oficio No. S.G.P.A./DGIRA/DG/0311/09 expedid por la 

, . o
1

1
irección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT, el 2 8 d Enero 

! d 12009. . . . 

• .. E! ención en materia de Impacto Arnbiental para el proyecto "Planta Desulfura ora de 
a asolinas Catalíticas CULSG 1), sus servicios auxiliares e integración de la R~finería 
'~tg. Antonio M. Amor', en Salamanca, Gto", mediante el Ofici No. 
S G.P.A./DGIRA/DG/07 44/09 expedida por la Dirección General de lmp cto y 
Resgo Ambiental de la SEMARNAT, el 9 de Marzo del 2009. 

!V. on icionante TERCERA 
1 
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· El REGULADO debe contar con el Programa para la Prevención de Acciderte aprobado 
por la autoridad competente que incluya el total de sus instalaciones, d~ c nformidad 
con to dispuesto por el artículo 14 7 de la Ley General del Equilibrio col' gi~o y la 
Protección al Ambiente . 

. Condicionante· CUARTA 
; 

Las emisiones contaminantes a la · atmósfera del REGULAD.O, deberán aju tarse a lo 
establecido en los Artículos 13 y 17 Fracciones V, VI y VII del Reglam nto de ¡ 1a Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia d Pr vención y 
Control de la . Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficia es e~icanas 
vigentes que le· sean aplicables. 

l. Condicionante SEXTA 

El REGULADO debe dar mantenimiento preventivo y correctivo a lo~ si tenhas de 
c.ontrolde emisiones.de Compuestos Orgánicos Volátiles provenientes de los anques de 
almacenamiento. i 

1 

11. Condicionante SÉPTIMA. . 

La operación y fundonamiento del .REGULADO deberá ajustarse a la ~or a :Oficial 
Mexicana NOM-148-SEMARNAT-2006, Contaminación Atmosférica.- R cup rac±ión de 
azufre proveniente de los procesos de la refinación del petróleo. 

111. Condicionante OCTAVA 

E~ RE~l!LADO. debe llevar una bitácora ?e mantenimiento p~eventivo dr 1. s e~~ipos, 
d1spos1t1vos e instrumentos de control, s1stema.s para prevenir y controlar 1 ce~d1os y 
explosiones de. las diversas . Unidades que integran la Refinería "lng. A to io Manuel 
Amor". 

1%. Condicionante NOVENA 

. El REGULADO debe contar con sistemas que permitan registrar y contr lar e rtianera 
inmediata cualquie·r variable en la operación o falla de los equipos de procpo. Asi/nismo 
debe contar con procedimientos apropiados y actualizados de mantenirnie¡nto correctivo 
para todos los equipos que operan en la Refinería "lng. Antonio Manuel Amor". ¡ 

Condiciommte DÉCIMA 
• 1 

El REGULADO . debe · dar aviso por escrito a la AGENCIA en c so de l paros 
programados por mantenimiento de sus instalaciones que involucren r es ~g~es a la 

· · ag1n~ 5 de 9 
. . ! 

. ! 
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tmósfera. Debe incluir la siguiente información: tipo y cantidad de gas, f chas y 
horarios, medidas de seguridad. ' . ' ' ' ' ' 

o j dicionante DÉCIMA PRIMERA. . . . . · 

n aso de presentarse en el Municipio de Salamanca, (iuanajuato, una conce~ración 
e ontaminantes o un ri,esgo ecológico derivad.o de actividades humanas o f en, menos 
at rales que afectan la Sdlud de la población o al . ambiente, . y en consecu ncia la . 
ut ridad competente declare una· Contingencia Ambient al o Emergencia Ecol 'gica, el 
E ULADO d~~e .ajustar su operación y funci~-n~miento a las siguientes med_l~~s: 

ase 1 por B1ox1do de Azufre: PEMEX reducira entre el 14 y 25% sus em1s1 nes de 
, 02. mediante el consumo de una mezcla· de combustóleo ·y gas que 'ermita 
btener . dicha reducción. Para . estas acciones se · consumirá . exclusiv,mente 
ombustóleo con un contenido de 3.% de Azufre . . Se disminuirá el proceso .de crudo 

· e 230 mil a 200 mil Barriles por Día (según sea el caso). · f 
• Wase 1 por Bióxido de Azufre y Partículas menores a 10 micrómetros: PEMEX 

~educirá entre el 14 y 25% sus emisiones de S02. mediante el consumo e una 
r¡nezcla de combustóleo y gas que permita obtener dicha reducción. Par · estas 
f cciones se · ~or:i~u~i_rá exclusivamente -c:.o.mbustóleo .con ün co~tenid~ . dej 3 % ~e 
{\zufre. Se d1sminu1ra el proceso de crudo de 230m1I a 200 mil Barriles or D1a 
~según sea el caso). · ·. . · · 

• f ase 11 por Bióxido de Azufre: PEMEX reducirá el 40% de sus emisiones e S02, 

~
ediante el consumo de una mezcla de cbmbustóleo y gas que permita 'btener 
cha redu_cción: Para estas acciones .se ~on.s~mirá exclusivamente. combust~ eo con 
n contenido de 3 % de Azufre. Se d1smmuira el proceso de crudo a 17 2 mil o 13 8 

1¡1 il Barriles por Día (según sea el caso). · ·. . 

• f ase 11 por Bióxido de Azufre y Partículas menores a 10 micrómetros: PEMEX 
reducirá el 40% de sus emisiones de S02, mediante el consumo · de una me da de 
ombustóleo y gas .que permita obtener dicha. reducd6n .. Para estas acci nes ·se 

' cinsumirá ·exclusivamente combustóleo con un contenido de 3% de Az fre. Se 
· ' isminuirá el proceso de crudo a 17 2 mir o 13 8 mil Barriles por Día (segú sea el 
' aso). ·· · · . . · 

Cu ndo se declare Contingencia Ambiental ~n cualquiera de sus fases, ademá de las 
me idas establecidas para cada . una de ellas, se aplicarán t odas aquellas edidas 
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adicionales que el Comité Técnico de Contingencias. determine como n ce ari~. s a fin 
de garantizar la salud y seguridad de la población. ! 

Una vez que el Comité Técnico de Contingencias declare la terminación e 1al fa~es del 
Programa de Contingencias Ambientales Atmosféricas del municipio de Sal manca, el 
REGULADO pOdrá volver a operar en condidones normales. 1 

11 . . Condicionante DÉCIMA SEGUNDA. 

El REGULADO debe contar- con un Plan de Participación en Contingencias A 
actualizado, que incluya el total de sus instalaciones en operación. 

111. Condicionante DÉCIMA TERCERA. · i 
1 

El REGULADO debe dar aviso a esta AGENCIA sobre .las medidas· 11 vad s 1 cabo 
como parte 'de su Plan de Participación en . Contingencias Ambientales, de tro ! de los 
cinco. días hábiles siguientes al ·cese de la · Contingencia Ambiental o E e~gencia 
Ecológica. · 

IV.Condicionante DÉCIMA QUINTA. 
1 

El REGULADO debe llevar a cabo el proceso de arranque de las plantas 9ue ali~ron de 
operación durante la ejecución del Plan de Participación en Contingencia~ A bi~ntales, 
de manera gradual y garantizando la integridad mecánica de sus instalacibne asr como 
la protección del medio ambiente. · l 

V. Condieionante DÉCIMA SEXTA. 
¡ 

La operación y funcionamiento del REGULADO debe . ndjciones 
asentadas en el Permiso de Descarga de Aguas Residuales expedido p r 1 Cd,misión 
Nacional del Agua en el Estado de Guanajuato, el i ºde abdl de 2006, se ún Títtli lo No. 
4GT010031312FMSG. La vigilancia del cumplimiento de tale c ndiciones 
corresponderá a la Comisión Nadonal del Agua, conforme a lo asentad e la ~ey de 
Aguas Nacionales. . · i 

! 
VL Condi~ionante DÉCIMA SÉPTIMA. 

¡ 

El manejo dentro y fuera de las instalaciones del REGULADO, de los lo os ceitosos; 
madera y colcha mineral contaminada. asícorrio de los catalizadore refup~rados {--
y gastados, deberá ajustarse a lo establecido en los Artículos 151, 1 1 BIS, ! 15 2 y 
152 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi nt (LC5EEPA), -k 
a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión lnt gra\ de los r '-
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Agencia Nacional de Seguridad lndust ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc rburos 

Unidad de Gestión In · ustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndu triales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0120/2016 
Ciudad de México a 28 de Octubre d 2016 

e iduos (LGPGIR), su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas v gentes 
plicabl_es en la materia. · · . · 

*VII C¡ ndicionante DÉCIMA OCTAVA 

' El ~EGÜLADO d.ebe garantizar el cumplimiento del Artículo 3 5 d~I Reglament de la 
Leyl General para l_a Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el · , ual se 
Stf blece el procedimiento para la identificacjóri de los residuos peligrosos. Asi ismo, 
oriforme a los Artículos 43 y 45 del mismo Reglamento, en el. caso de que el 

REGULADO no haya manifestado otros residuos que por sus característic s sean 

1 
orlsiderados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, deberá manif starlos 

. ¡ de r mediato. . . 

XVII. C?hdicionante DÉCIMANOVENA. 

j . El . REGULADO debe garantizar que el almacenamiento de los residuo$ pel grosos 
; e erados dentro de las instalaciones que componen la Refinería Ingeniero 

1 
ntonio 

; Maruel Amor cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y 84 del Reglamenl o de la 

XIX. C ndicionante VIGÉSIMA. 

! Lel General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

i El EGULADO debe contratar los servicios ·de empresas autorizadas por la au~oridad 
· corppetente para el manejo de los residuos peligrosos; asimismo debe adqt!Jirir los 
, forf a tos de manifiesto de entrega, transporte y recepción de sus residuos peli~rosos, 

. i según lo establece el artículo 46 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Ge~tión Integral de los Residuos. · · 

XX. c bndicionante VIGÉSIMA PRIMERA. · · · · 

. El J EGULADO debe garantizar el cumplimiento del Artículo· 6 9 de la Ley Gene al para 
la ·~revención y Gestión Integral de los Residuos, las . personas · responsa les de 
act?vidades relacionadas con la generación. y manejo de materiales y r siduos 
peligrosos qu~ hayan ocasionado la contaminación de sitios, con estos están o ligados 
a 11 . var a cabo las acciones de remediación conforme a lo dispuesto en la prese te Ley + 

, y d más disposiciones aplicables. 

XXI. e 1 • ndicionante VIGÉSIMA SEGUNDA. 

Sin menoscabo a. lo aquí fijado, la operación y funcionamiento del REGULAD · debe fo 
suj . tarse a todas las disposiciones enmarcadas en la Ley General del · E~uilibrio 
Ec · lógico y .la Protección al Ambiente, la ~ey de Aguas Nacionales, la Ley Gene¡al para ;j:J 
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SEA 
1 

' 
f GEN IA D~ SEGURIDAD, 
ENER ÍA Y ~MBIENTE 

i 
Agencia Nacional de Seguridad lnd stdal y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hid oc~rburos 
. . ¡ 

Unidad de Ges ión lnd;ustrial 
Dirección General de Gestión de Preces s 1 dustriales 

i 
Oficio ASEA/UGl/DGGP /0 20l2016 

Ciudad de México a 2 8 de Oc ubr de 2o16 
1 

! 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley de la Agenci N cidnal de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro ar , ur~s y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así tomo las Normas Oficiales Mex canas Y. otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. , 

- ' 1 

X 11. Condicionante VIGESIMA TERCERA. . : 

El incumplim.iento 'de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la LJy en~ral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas Nacibna es, 11a Ley 
General ~ara la Prev~nción y Gestió~ _Integral d~ los R~siduos, Ley de Agf ncia Nacional 
de Segundad Industrial y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hi~ro ar~uros y 
l~s Reglamentos, la~ Normas Oficial~~ Mexica.nas Y. otros inst~um;rto jurídic~s 
v1ge. ntes que sean, aplicables a la oper.~t1on y fu~c1ona~1ento .de Refmen~"ln . A:~n~onio 
Manuel Ai:nor", as1 como la presentac1on de que1as hacia el mismo en far a ust,f1cada 
y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan · en peligro · la vida hu a~o que 
ocasionen. daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacibnals, 1 od ~án ser 
causas s1,Jficientes para que · la AGENCIA imponga al REGULADO las an iones que 
correspondan. · i 

C ARTO.- Los demás tér.minos y condicionantes contenidos en la Licencia A biental: Única 
No. LAU-09/00840-2009, quedan sin modificación alguna y deberán cumplir e. ' 

Q INTO.- Notificar al tNG. MARIO ALBERTO MUÑOZ MEDINA, en su c rácter de 
reRresentante legal del establecimiento PEMEX TRANSFORMACIÓN rN USTRIAL, 
R~f INERfA ·1NG. ANTONIO MANUEL AMOR· el presente acuerdo de con fo mi ad lean el 
art,culo 3 5 de la Ley de Federal de Procedimiento Administrativo. l 

1 ' ' 1 

A ENTAMENT . i 

' 

' ' ' i 
M. . ARTURO MORÁN ROMERO . . 1 i 
"Con undamento en lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me io A 1 bient~ del Sector 
Hidrocarburos, en suplencia por ·ausencia del Director General de Gestión de. Procesos Industriales, previa designación mediante Oficio ASE /UGI 0056!/2016, de 
fech 12 de abrH de 2016, firma el M.C. Arturo Morán Romero, Director de Registro de-Entidad Regulada de Gestión de Procesos Industriales·. i 

lng. Carlos Salvador de Regules Rulz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA Para su conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial. Presente. 
lng. José Luis González. González.- Jefe qe Unidad de· Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial. 

BIT . COR.A.: 09/LUA0232/08/16 

' ' 

· · : · 
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